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M E S A  
PROYECTO DE LEY FORAL SOBRE 

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA 
LA EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DE NAVARRA DE 1982 
PRORROGADOS 

En sesión celebrada en el día de la  fecha, 
la Mesa de este Parlamento adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

-Conforme a lo establecido en el artículo 3 
del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 26 
de enero, la Diputación, por Acuerdo de 30 de 
diciembre de 1982, ha remitido al Parlamento 
un Proyecto de Ley Foral sobre Normas com- 
plementarias para la ejecución de los Presu- 
puestos Generales de Navarra de 1982 pro- 
rrogados. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 103.1, 105 y concordantes del Regla- 
mento Provisional, y previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara del Proyecto de Ley 
Foral sobre Normas complementarias para la 
ejecución de los Presupuestos Generales de 
Navarra de 1982 prorrogados. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto se 
tramite en e l  Parlamento por el procedimiento 
de urgencia al que se refiere el  artículo 105, 
del Reglamento Provisional. 
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Tercero. Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyec- 
to a la Comisión de Hacienda, dándole inme- 
diato traslado de aquél. 

Cuarto. Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en e l  artículo 103.1 y 105.2 del Regla- 
mento Provisional, con la publicación del Pro- 
yecto en el Boletín Oficial de la Cámara se 
abrirá un plazo de cuatro días hábiles (que fi- 
nalizará el día 17 a las doce horas), durante el 
cual los Grupos Parlamentarios y los Parla- 
mentarios Forales, a título individual, podrán 
formular enmiendas al mismo, por escrito mo- 
tivado dirigido a la Mesa de la Comisión de 
Hacienda. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 118.2, 4, 5, 6 y 
7 del Reglamento Provisional.. 

Pamplona, 7 de enero de 1983. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE ACCTAL.: Rafael Gurrea. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfred0 Jaime. 

PROYECTO DE LEY FORAL 

SOBRE NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA 
LA EJECUCION DE LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DE NAVARRA DE 1982 
PRORROGADOS 

Artículo 1." La Diputación Foral podrá in- 
corporar a los Presupuestos prorrogados de 
1982 los remanentes de crédito anulados de 
acuerdo con lo establecido en el  artículo 29 
de la Norma General Presupuestaria, siempre 
que respondan a los siguientes conceptos de 
gastos presupuestarios: 

1. Inversiones reales y transferencias de 
capital. 

2. Contratos de suministro, de asistencia 
técnica y de arrendamiento de equipos. 

3. Derechos reconocidos en favor de las 
Corporaciones Municipales y Concejiles y de- 
más Entidades Administrativas de Navarra. 

Artículo 2." Las cantidades que se ingre- 
sen en el período de ejecución del Presupues- 
to por el Estado u otros Entes y Organismos 
con destino específico para adquisición de bie- 
nes, subvenciones, ayudas a fines concretos, 
etcétera, generarán automáticamente los cré- 

ditos para gastos que deban financiar, practi- 
cándose por la Diputación Foral las correspon- 
dientes incorporaciones en el Presupuesto de 
Gastos, por el importe exacto al ingreso reali- 
zado. 

Articulo 3." a) Con efectos 1 de enero 
de 1983 las retribuciones de los funcionarios 
de la Diputación Foral de Navarra, las del per- 
sonal contratado en régimen de derecho admi- 
nistrativo y del eventual en régimen laboral, 
así como las del personal laboral de carácter 
fijo, se incrementarán en un diez por ciento. 

A partir del I de enero de 1983, la Di- 
putación Foral podrá establecer para sus fun- 
cionarios, de forma provisional, un nuevo ré- 
gimen de exclusividades e incompatibilidades. 

Asimismo podrá actualizar las retribucio- 
nes por nuevos encuadramientos de puestcs 
de trabajo que se han desfasado desde e! 
Acuerdo de Bases de Personal de 14 de julio 
de 1973. 

c) La contratación laboral eventual de 
personal sólo podrá realizarse, con carácter 
excepcional, en los siguientes casos: 

11 Ejecución de trabajos específicos con- 
cretos. 

2) Colaboración temporal en tareas ad- 
ministrativas técnicas o manuales de carácter 
urgente. 

3) Colaboración temporal en tareas admi- 
nistrativas técnicas o manuales en régimen de 
interinidad hasta la provisión de la plaza suc- 
tituida, siempre que figure en plantilla y tenga 
crédito asignado. 

Todos estos contratos, tendrán el carácter 
de improrrogables y no renovables. Su dura- 
ción no podrá ser en ningún caso, superior al 
año. 

d )  Las dotaciones presupuestarias desti- 
nadas a financiar las obligaciones derivadas 
de la aplicación de los apartados anteriores 
de este artículo, tendrán la consideración de 
amp1 ia bles. 

Lo dispuesto en los apartados a), b) 
y c) anteriores será de aplicación en tanto no 
se produzca la entrada en vigor del Estatuto 
de la  Función Pública Foral, y sin perjuicio de 
lo que se establezca en el Presupuesto para 
1983. 

b) 

e) 

Artículo 4." Las consignaciones para gas- 
tos de personal del Presupuesto Prorrogado de 
1982, disponibles como consecuencia de rees- 
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tructuraciones de Servicios, jubilaciones, ba- 
jas temporales, etc., podrán destinarse a cu- 
brir las mismas plazas para las que fueron pre- 
supuestadas u otras d e  distinto nivel si el l r  
fuera más conveniente para el mejor funcio- 
namiento de los servicios. En ningún caso es- 
ta medida supondrá incremento global de plan- 
tilla ni aumento en las consignaciones para 
gastos de personal en futuros presupuestos. 

Artículo 5." Se autoriza a la Diputación 
Foral para realizar las dotaciones patrimonia- 
les necesarias para el cumplimiento de los fi-  
nes encomendados al Ente Autonómico .Insti- 
tuto de Formación Profesional., de acuerdo 
con lo establecido en las actas de constitución 
y en sus estatutos. 

Artículo 6." Podrán transferirse a los En- 
tes Autónomos o Instituciones creadas las 
consignaciones del Presupuesto Prorrogado de 
1982 con destino a actividades propias de ta- 
les Entes o Instituciones. 

Artículo 7." Será de aplicación la Norma 
Presupuestaria a los entes instltucionales que 
con personalidad jurídica propia hayan sido 
creados por la Diputación Foral y desarrollen 
actividades de carácter administrativo o de 
prestación d e  servicios respecto a las decisio- 
nes de trascendencia económica que adopten 
sus Organos de Gobierno o dirección. La Di- 
putación Foral unirá a los Presupuestos Gene- 
rales de Navarra sus correspondientes presu- 
puestos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo an- 
terior, las sociedades, cualquiera que sea su 
objeto social, cuya mayoría de capital perte- 
nezca a la Diputación Foral bien directamente 
o a través de otros entes de la misma, única- 
mente serán objeto de comprobaciones perió- 
dicas o d e  procedimientos de Auditoría por el 
Servicio de Intervención de la Dirección de 
Hacienda, s in  perjuicio de las funciones atri- 
buidas a la Cámara de Comptos. La Diputación 
Foral, remitirá al Parlamento, junto con los 
Presupuestos Generales de Navarra, los esta- 
dos financieros provisionales para el ejercicio 
siguiente de  dichas sociedades en los que fi-  
gurarán los programas de actuación, inversio- 
nes y financiación. 

0- - 

CONVOCATORIA DE CONCURSO 
OPOSICION LIBRE PARA PROVEER 

TRES PLAZAS DE AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS DE LA 

CAMARA DE COMPTOS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

En relación con el informe presentado por 
el Presidente de la Cámara de Comptos sobre 
la necesidad de establecer 3 plazas de auxi- 
liares administrativos al servicio de dicho or- 
ganismo: 

SE ACUERDA: 
Primero. Convocar concurso-oposición pa- 

ra la provisión de 3 plazas de auxiliares admi- 
nistrativos al servicio de la Cámara de Comp- 
tos de  Navarra, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. NORMAS GENERALES 
1 .I. Se convoca concurso-oposición libre 

para proveer tres plazas de Auxiliares Admi- 
nistrativos que prestarán sus servicios en la 
Cámara de Comptos. 

1.2. El nombramiento conferirá a los de- 
signados, a todos los efectos, el carácter de 
funcionarios de nómina y plantilla del Parla- 
mento de Navarra, desde el momento de s u  
toma de posesión. 

1.3. Las plazas estarán dotadas con un 
sueldo base d e  324.000 pesetas anuales, co- 
rrespondientes al nivel 12 de la clasificación 
establecida en la Norma aprobada por el Par- 
lamento de Navarra en sesión plenaria cele- 
brada el día 29 de enero de 1980, más cuatro 
pagas extraordinarias de 27.000 pesetas cada 
una, siendo por tanto el total por ambos con- 
ceptos de 432.000 pesetas. Percibirán tam- 
bién un plus de  carestía de vida de 413.414 
pesetas anuales. 

Se les abonará asimismo ayuda familiar y 
se les prestará asistencia sanitaria. Mejorarán 
la retribución por antigüedad, por el sistema 
de quinquenios no acumulativos del diez por 
ciento, con un máximo de  ocho, que surtirán 
efectos para pagas extraordinarias y derechos 
pasivos y tendrán todos los derechos y debe- 
res generales de los funcionarios, con suje- 
ción a las disposiciones pertinentes del Acuer- 
de de Bases de Personal de 14 de julio de 
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1973, y a las normas que se dicten por el 
Parlamento. 

1.4. La jornada de trabajo será la corres- 
pondiente al tipo A de las bases aprobadas por 
Acuerdo de 14 de julio de 1973, pudiendo ser 
modificada en cualquier momento por decisión 
del Parlamento de Navarra. 

1.5. Los designados incurrirán en incapa- 
cidad para el  desempeño de funciones con 
igual carácter de nómina y plantilla al servi- 
cio del Estado o Municipio, o en otros car- 
gos que produzcan derechos a los beneficios 
de clases pasivas. 

Las dudas o reclamaciones que pu- 
dieran derivarse de la interpretación y aplica- 
ción de las normas de la presente convocato- 
ria, serán resueltas por el Tribunal sin ape- 
lación alguna. 

1.6. 

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 
2.1. Para ser admitidos a la realización de 

las pruebas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener 18 años cumplidos el día en que 

termine el plazo de presentación de solicitu- 
des y documentación requerida. 

Hallarse en posesión del título de Ba- 
chiller Elemental o Graduado Escolar o For- 
mación Profesional de Primer Grado, Oficialía 
Industrial o tener aprobados cuatro cursos 
completos de cualquier extinguido plan de es- 
tudios de Bachillerato en la fecha en que ter- 
mine el plazo de presentación de solicitudes 
y documentación requerida. 

Carecer de antecedentes penales por 
la comisión de delitos dolosos. 

No haber sido expulsado de ningún 
cargo del Estado, Provincia o Municipio, ni ha- 
llarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. 

No padecer enfermedad o defecto físi- 
co que impida el desempeño de las corres- 
pondientes funciones. 

Todos los requisitos anteriores debe- 
rán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes, y gozar 
de los mismos durante el proceso de selec- 
ción hasta el momento del nombramiento. 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

3. SOLICITUDES 
3.1. Quienes deseen tomar parte en el 

concurso-oposición, deberán presentar nece- 
sariamente, en las oficinas generales del Par- 

lamento de Navarra, c l  Arrieta. 12-3.", de lu- 
nes a sábado, de 10 a 14 horas y durante los 
30 días naturales, contados a partir del si- 
guiente al de la publicación de la convocato- 
ria en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra, una instancia dirigida a la Mesa del 
Parlamento, en la que se consignen su nombre 
y dos apellidos, edad, domicilio, teléfono, ex- 
periencia como auxiliares administrativos, co- 
nocimientos de idiomas que se posean, así co- 
mo el título o certificación académica de los 
estudios realizados de acuerdo con lo dis- 
puesto en el apartado 2.1. c) de la presente 
convocatoria. AI tiempo de presentar su ins- 
tancia, los candidatos entregarán 400 pesetas 
en concepto de derechos de examen. 

3.2. El plazo señalado para la presenta- 
ción de solicitudes será improrrogable. En el 
caso de que algún aspirante no pueda aportar 
toda la documentación para la fecha señalada, 
dispondrá de un plazo de diez días hábiles pa- 
ra subsanar la  falta en las oficinas generales 
del Parlamento de Navarra. 

4. ADMlSlON DE CANDIDATOS 
4.1. Terminado el plazo de presentación 

de instancias y comprobado el pago de dere- 
chos de examen, la Mesa del Parlamento las 
examinará, y ordenará que se publiquen en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y 
en el Boletín Oficial de Navarra las listas de 
admitidos y excluidos, señalando al propio 
tiempo el local, día y hora en que hayan de 
celebrarse las pruebas. En estas listas cons- 
tará el nombre y apellidos de los aspirantes. 

4.2. Los errores de hecho podrán subsa- 
narse de oficio o a petición de los interesados. 

4.3. Los interesados podrán formular, con- 
tra la lista publicada, reclamaciones en el pla- 
zo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de su publicación, y serán aceptadas o re- 
chazadas por Acuerdo que se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento, y en el que se 
fijará la lista definitiva. 

5. DESIGNACION DEL TRIBUNAL Y CO- 
MIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

5.1. El Tribunal calificador será designa- 
do por la Mesa del Parlamento, que a su vez 
nombrará tantos miembros suplentes como ti- 
tulares. 

5.2. Tanto la designación del Tribunal co- 
mo el señalamiento del lugar y la fecha para 
comenzar las pruebas del concurso-oposición, 
se publicarán en el Boletín Oficial de Navarra 
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y en el Boletín Oficial del Parlamento, con un 
mínimo de quince días de antelación. 

5.3. En cualquier momento el Tribunal po- 
drá requerir a los candidatos para que acredi- 
ten su personalidad. Si en el transcurso de las 
pruebas llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la  
convocatoria, será excluido de la misma, pre- 
via audiencia del interesado y se dará cuenta 
a la  jurisdicción ordinaria si se descubriera 
inexactitud en la declaración formulada. 

5.4. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la  
autoridad competente, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

6. FASES DEL CONCURSO-OPOSICION 
6.1. Fase de Oposición. 

6.1.1. Preselección. 
Consistirá en contestar por escrito a un 

cuestionario, preparado a l  efecto por el Tri- 
bunal, que versará sobre las siguientes mate- 
rias: 

a) Ortografía. 
b) Matemáticas: resolución de proble- 

mas de Aritmética que deberán basarse en las 
cuatro reglas fundamentales, quebrados, re- 
gla de tres simple y compuesta y regla de 
interés. 

c) Contabilidad: nociones prácticas y ele- 
mentales sobre la realización de asientos con- 
tables y balance de saldos, con arreglo a la 
terminología del Plan General de Contabili- 
dad (22-2-73). 

Para la realización de estas pruebas los 
aspirantes no podrán utilizar máquinas calcu- 
ladoras. 

La duración máxima de la fase de Preselec- 
ción será de tres horas. 

6.1.2. Clasificación. 
Los aspirantes calificados como aptos en 

el ejercicio de preselección pasarán a la fa- 
se de clasificación que constará a su vez de 
dos ejercicios: 

1. Primer ejercicio: Comprenderá las si- 
guientes pruebas: 

a) Ortografía: escritura al dictado a ma- 
no de un texto no superior a 400 palabras, pro- 
puesto por el Tribunal. 

b) Mecanografía: consistirá en realizar 
la copia a máquina, durante veinte minutos, 
de un texto propuesto por el Tribunal. 

En la realización de esta prueba cada opo- 
sitor utilizará la máquina de escribir de que, 
a tal efecto, se haya provisto, quedando pro- 
hibido el uso de máquinas de escribir eléctri- 
cas. 

2. Segundo ejercicio: consistirá en la con- 
testación por escrito de tres temas, obtenidos 
al azar, uno por cada Anexo. El tiempo máxi- 
mo para desarrollar cada uno de los temas 
será de una hora y media. 

6.2. Fase de Concurso. 
Quienes hubiesen superado la fase de Opo- 

sición accederán a la  fase de concurso en la 
que se valorarán hasta un máximo de 5 pun- 
tos, en la  forma establecida en el apartado 7.2, 
cada uno de los siguientes conceptos: expe- 
riencia como auxiliar administrativo, conoci- 
mientos de idiomas, y entrevista. 

7. CALlFlCAClON DE LOS EJERCICIOS 
7.1. En la fase de Oposición la prueba de 

Preselección se calificará por el Tribunal en 
los términos de apto o no apto. Sólo quienes 
fuesen declarados aptos pasarán a las prue- 
bas de clasificación. 

En las pruebas de clasificación el Tribunal 
otorgará la calificación con arreglo a las si- 
guientes normas: 

1 .  Primer ejercicio. 
a) Prueba de Ortografía: Se concederá 

a la  escritura correcta 20 puntos, de los que 
se descontarán: 
- Por falta grave de ortografía cometida: 

1 punto. 
- Por cada error de acentuación que al- 

tere gravemente la  prosodia de la  palabra: l 
punto. 
- Por cada error de acentuación no grave: 

0,20 puntos. 
- Por cada error de puntuación que modi- 

fique el sentido de la construcción grama- 
tical: 1 punto. 
- Por cada error de puntuación que no lo 

modifique: 0,20 puntos. 
Toda tachadura o corrección de letras que 

inspire duda se penalizará con 1 punto. La 
omisión de una palabra así como la utilización 
de otra similar se penalizará con 1 punto. 

El opositor que no llegue, como mínimo, 
a la  calificación de diez puntos será automáti- 
camente eliminado. 

b) Prueba de mecanografía: Se conce- 
derán, una vez deducidas las penalizaciones 
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por errores mecanográficos, 50 puntos por las 
primeras 4.500 pulsaciones. A partir de 4.500 
se concederán 10 puntos por cada 500 nuevas 
pulsaciones, también correctas, o la puntua- 
ción que proporcionalmente corresponda. 

Se concederán: 
- Por cada cambio de renglón: 5 pulsa- 

- Por comienzo de párrafo: 5 pulsaciones. 
- Por cada mayúscula o signo que exija 

- Por cada acento: 1 pulsación. 

Se deducirán: 
- Por cada falta mecanográfica: 5 pulsa- 

ciones. 
- Por cada palabra o frase omitida: 7 pul- 

saciones. 
No se considerará más de una falta me- 

canográfica por cada palabra. 
Para aprobar este ejercicio será necesario 

obtener un mínimo de 50 puntos, quedando 
automáticamente eliminado el opositor que 
no llegue a dicha puntuación. 

A los candidatos que hayan superado esta 
prueba, el Tribunal calificará de O a 10 puntos 
la presentación y estética del ejercicio meca- 
nográfico, siendo el resultado de esta prueba 
la suma de ambas calificaciones. 

ciones. 

pulsar la tecla mayúscula: 1 pulsación. 

2. Segundo ejercicio. 
Se calificará de O a 25 puntos por cada 

uno de los temas. Para ser aprobado será ne- 
cesario obtener, como mínimo, 37,5 puntos 
en la suma de los tres temas y 10 puntos en 
cada uno de ellos. 

7.2. En la fase de Concurso el Tribunal 
valorará hasta un máximo de 5 puntos los 
siguientes conceptos: 
- Experiencia como auxiliar administrati- 

vo: a razón de 0,5 puntos por cada año, con 
el límite máximo de 10 años. 
- Conocimiento de idiomas: a razón de 

1,25 puntos como máximo por cada uno de 
los slguientes: inglés, alemán, francés y eus- 
kera, y hasta un máximo de 5 puntos. 
- Entrevista con el Tribunal en la que 

se apreciará la idoneidad de los candidatos: 
hasta un máximo de 5 puntos. 

Para justificar la experiencia como auxiliar 
administrativo el Tribunal podrá exigir de los 
aspirantes la presentación de cuantos datos y 
documentos considere necesarios. 

La valoración de los conocimientos de idio- 
mas se realizará en la forma que el Tribunal 
establezca. 

La entrevista con el Tribunal tendrá por 
objeto valorar la idoneidad de los candidatos 
para el puesto de auxiliar de la Cámara de 
Comptos. 

Las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso se sumarán a las que los candida- 
tos hubiesen obtenido en la fase de oposición. 

8. LISTA DE APROBADOS EN EL CON- 
CURSO-OPOSICION, PRESENTACION DE DO- 
CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCiO- 
NARIOS 

8.1. Finalizada la realización de las diver- 
sas pruebas del concurso-oposición, el Tribu- 
nal calificador hará pública la relación de 
aprobados en el Boletín Oficial del Parlamen- 
to y en el Boletín Oficial de Navarra por or- 
den de puntuación obtenida y haciendo men- 
ción expresa de los que tienen derecho a 
plaza. 

8.2. Una vez publicada la lista de aproba- 
dos, los aspirantes con derecho a plaza pre- 
sentarán en las Oficinas Generales del Parla- 
mento, dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha de dicha publicación, los siguientes do- 
cumentos: 

a) Certificación del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil. 

b) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, que justifique no haber 
sido condenado a penas por la comisión de 
delitos dolosoc. 

Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún cargo del Estado, Provin- 
cia o Municipio, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 

Informe expedido por el Tribunal Mé- 
dico del Hospital de Navarra acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto físico que 
le imposibilite para las funciones del cargo. 

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y sal- 
vo casos de fuerza mayor no presentasen la 
documentación, no podrán ser nombrados fun- 
cionarios de nómina y plantilla, quedando anu- 
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial. 

En este caso, el Tribunal formulará pro- 
puesta de nombramiento, según el orden de 
puntuación, a favor de quienes, a consecuen- 
cia de la referida anulación, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas. 

c) 

d) 
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8.4. Concluido el concurso-oposición, pu- 
blicada la  relación de aprobados en el Boletín 
Oficial del Parlamento y en el Boletín Oficial 
de Navarra y transcurrido e l  plazo de presen- 
tación de documentos, el Tribunal elevará a la 
Mesa del Parlamento la propuesta final de 
nombramiento. 

8.5. Los candidatos que resulten nombra- 
dos deberán tomar posesión en el plazo de 
30 días naturales, siguientes a la  fecha de 
notificación del Acuerdo de nombramiento. 

8.6. Si los nombrados no tomaran pose- 
sión en el plazo fijado, se entenderá que re- 
nuncian definitivamente a las plazas. En este 
caso se aplicará por el Tribunal lo dispuesto 
en la norma 8.3. 

ANEXO 1 

Tema 1. La incorporación de Navarra a la  
Corona de Castilla: Historia. Naturaleza, Con- 
secuencias. 

Tema 2. El Régimen Constitucional del 
Reino de Navarra. Las Cortes de Navarra. El 
Virrey. El Consejo Real. La Diputación del 
Reino. 

Tema 3. Navarra de Reino a Provincia Fo- 
ral. La Guerra Carlista 1833.1839. La suspen- 
sión de las Instituciones del Reino. El Conve- 
nio de Vergara. La Ley de 25 de octubre de 
1839. 

Tema 4. La Ley Paccionada de 16 de 
agosto de 1841. Génesis y conclusiones del 
Pacto. Análisis de su contenido. Su carácter 
de Pacto inmodificable sin Acuerdo de ambas 
partes. 

Tema 5. Real Decreto Ley de 4 de noviemw 
bre de 1925, aprobando las Bases para la apli- 
cación en Navarra del Estatuto Municipal: gé- 
nesis y contenido. 

Terna 6. Donativo Foral: au historia hasta 
la Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841. 
Los Convenios Económicos, su carácter. Bre- 
ve historia de los Convenios Económicos en- 
tre el Estado y Navarra. 

Tema 7. El Convenio Económico de 19 de 
julio de 1969: estructura y contenido. Prin- 
cipios fundamentales derivados del mismo. 

Tema 8. Derecho Civil Foral de Navarra: 
La Compilación. Fuentes del Derecho Navarro. 
La condición civil fora1 de navarro. 

Tema 9. Real Decreto de 26 de enero de 
1979: El Parlamento Foral de Navarra. Com- 

posición. Elección. Atribuciones. La Cámara 
de Comptos. 

Tema 10. El Real Decreto de 26 de enero 
de 1979: La Diputación Foral de Navarra. Com- 
posición. Elección. Atribuciones. 

ANEXO 2 
Tema 1. La Constitución española de 

1978: estructura y contenido. El Título preli- 
minar. Derechos y Deberes fundamentales. 

Tema 2. La Corona: atribuciones del Rey 
y refrendo. La Organización Judicial: princi- 
pios básicos de la misma. El Tribunal Consti- 
tucional: competencias. 

Tema 3. Las Cortes Generales: composi- 
ción, atribuciones y funcionamiento. 

Tema 4. El Gobierno y la Administración: 
El Consejo de Ministros. El Presidente del 
Gobierno: nombramiento y funciones. Idea 
General de la Organización Administrativa 
Central. 

Tema 5. Organización Territorial del Es- 
tado: principios generales. idea general de la 
Organización Administrativa provincial y mu- 
nicipal. Breve referencia a las Comunidades 
Autónomas. 

Tema 6. El acto administrativo: concepto 
y clases. Validez y eficacia. Motivación y no- 
tificación. Los recursos administrativos: con- 
cepto y clases. 

Tema 7. Los recursos administrativos en 
Navarra: concepto y clases. Recursos admi- 
nistrativos contra las resoluciones municipa- 
les y de la Diputación: requisitos, órgano com- 
petente y plazos. 

Tema 8. Documentos administrativos: el 
oficio, la instancia, el certificado, et acta, la 
circular, Traslado de escritos. 

Tema 9. El funcionario: concepto. Daños 
causados por la actividad legítima e ilegítima 
de la Administración Pública: responsabilidad 
de la Administración y de los funcionarios. 
Régimen Disciplinario del Reglamento de 16 
de noviembre de 1921 para empleados de la  
Diputación: faltas, sanciones y procedimiento. 

ANEXO 3 
Tema 1. Texto sobre Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Nava- 
rra: Proceso de elaboración. Naturaleza y sig- 
nificado. Estructura y sistemática. Breve re- 
ferencia a su contenido. 
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Tema 2. El Parlamento o Cortes de Nava- 
rra. Antecedentes. Funciones. Autonomía ins- 
titucional: sus presupuestos, reglamento y 
gobierno interior. Funcionamiento: plenos y 
comisiones. 

Tema 3. La Diputación Foral o Gobierno 
de Navarra: Antecedentes. Funciones. Com- 
posición. El Presidente del Gobierno de Nava- 
rra. Su elección. Su responsabilidad política 
ante el Parlamento de Navarra. 

Tema 4. La Administración de Justicia en 
Navarra. El Tribunal Superior de Justicia. Pro- 
cedimiento de reforma del texto de reintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral. Re- 
laciones con la Administración del Estado. 
Convenios y acuerdos de cooperación con las 
Comunidades Autónomas. 

Tema 5. El Tribunal de Cuentas del Reino: 
concepto y fundamento. Su regulación en la  
Constitución española de 1978. Ley Orgánica 
reguladora del mismo ( I ) .  Naturaleza. Com- 
petencias y funciones. 

Tema 6. El Tribunal de Cuentas del Rei- 
no ( 1 1 ) .  Composición y organización. Los 
miembros del Tribunal y el personal a su ser- 
vicio. La responsabilidad contable. 

Tema 7. El Tribunal de la Cámara de 
Comptos. Su creación. Competencias y orga- 
nización. Su abolición. 

Tema 8. La Cámara de Comptos en el 
texto de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas del Reino. 

Tema 9. La Norma de Restablecimiento 
de la Cámara de Comptos. La Cámara de 
Comptos como órgano técnico del Parlamento: 
competencia y funciones. Su composición: El 
Presidente, los Letrados, los Auditores. 

Segundo. Ordenar la publicación del pre- 
sente Acuerdo en el Boletín Oficial del Par- 
lamento Foral y en el Boletín Oficial de Na- 
varra. 

Lo que comunico a Vd. a los efectos opor- 
tunos. 

Pamplona, 30 de diciembre de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE ACCTAL. Rafael Gurrea. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

MODELO DE INSTANCIA 

A LA MESA DEL PARLAMENTO: 

D. ...... de ...... años de edad, con D. N. I .  
núm. ....... con domicilio en ...... c/ ...... te- 
léfono ...... 

E X P O N E :  

Que habiendo tenido conocimiento de la 
convocatoria para proveer por concurso-oposi- 
ción, tres plazas de Auxiliares Administrati- 
vos de la Cámara de Comptos (Publicado en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, 
número ....... de ......) y deseando tomar par- 
te en el mismo, expone: 

I." Que reúne todos y cada uno de los re- 
quisitos exigidos en la Base segunda de la 
convocatoria. 

2." Que acompaña los títulos exigidos en 
la Base 2-1 de la convocatoria y el recibo acre- 
ditativo del pago de los derechos de examen. 

3." Que relaciona a continuación, los mé- 
ritos a que se refiere la base 3-1 de la con- 
vocatoria. 

a) Experiencia como Auxiliar Administra- 
tivo (años y centro). 

b) Conocimientos de idiomas que se po- 
sean (Nivel de conocimiento) y que se com- 
promete a presentar los documentos acredita- 
tivos de los mismos que sean fijados por el 
Tribunal. 

4." Que asume el compromiso de tomar 
posesión, en caso de ser nombrado, y de en- 
tregar los documentos exigidos en la base 8-2 
de la convocatoria. 

En virtud de lo cual, 
SUPLICA ser admitido para tomar parte en 

el referido concurso-oposición de Auxiliares 
Administrativos. 

Pamplona, a ...... de ...... de 1983. 
[Firma) 
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CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE 

LETRADO DE LA CAMARA DE COMPTOS 

Designación del Tribunal de la oposición 

En cumplimiento de lo establecido en la 
Base 3.“ de la Convocatoria de oposición libre 
para proveer una plaza de Letrado de la Cá- 
mara de Comptos publicada en el Boletín Ofi- 
cial del Parlamento Foral, núm. 31, de 27 de 
mayo de 1982, la Mesa, en sesión celebrada 
el día de la fecha, adoptó el siguiente Acuer- 
do: 

Primero. Disponer que el Tribunal estará 
integrado por: 

PRESIDENTE: Excmo. Sr. D. Víctor Manuel 
Arbeloa Muru, Presidente del Parlamento Fo- 
ral. 

VOCALES: 
- Ilmo. Sr. D. Mariano Zufía Urrizalqui, 

Presidente de la Cámara de Comptos. 
- D. Alvaro Rodríguez Bereijo. Profesor 

Agregado de Derecho Financiero y Tributario 
de la Universidad de Madrid. 
- D. Miguel Alvarez Bonald. Censor De- 

cano del Tribunal de Cuentas del Reino. 
- D. Manuel Pulido Quecedo. Letrado Ase- 

sor del Parlamento Foral de Navarra. Secreta- 
rio del Tribunal. 

Segundo. Determinar que, en los casos 
en que el Presidente del Parlamento Foral, 
Excmo. Sr. D. Víctor Manuel Arbeloa Muru, no 
presida el Tribunal, la Presidencia será ocupa- 
da por el Vicepresidente Segundo de la Cáma- 
ra, D. Rafael Gurrea Indurain. 

Pamplona, 20 de diciembre de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

___o__. 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE 

LETRADO DE LA CAMARA DE COMPTOS 

Fecha de celebración del primer ejercicio 

En cumplimiento de lo establecido en la  
Base IO.” de la  Convocatoria de oposición Ii- 
bre para proveer una plaza de Letrado de la 
Cámara de Comptos publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento Foral, núm. 31, de 27 
de mayo de 1982, la Mesa, en sesión celebrada 
el día de la fecha, adoptó el siguiente Acuer- 
do: 

Primero. Disponer que el primer ejercicio 
se celebrará el próximo día 4 de febrero, vier- 
nes, a las 9 horas, en la Sala de Comisiones 
del Parlamento de Navarra. 

Segundo. La realización del sorteo a que 
se refiere la Base 7.” se verificará antes del 
comienzo del primer ejercicio. 

Pamplona, 30 de diciembre de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE ACCTAL.: Rafael Gurrea. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE 
PARA PROVEER DOS PLAZAS DE 
AUDITORES DE LA CAMARA DE 

COMPTOS 

Designación del Tribunal de la oposición 

En cumplimiento de lo establecido en la 
Base 3.” de la Convocatoria de oposición libre 
para proveer dos plazas de Auditores de la Cá- 
mara de Comptos publicada en el Boletín Ofi- 
cial del Parlamento Foral, núm. 31, de 27 de 
mayo de 1982, la Mesa, en sesión celebrada el 
día de la fecha, adoptó el siguiente Acuerdo: 

Primero. Disponer que el Tribunal estará 
integrado por: 

PRESIDENTE: Excmo. Sr. D. Víctor Manuel 
Arbeloa Muru, Presidente del Parlamento Fo- 
ral. 
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VOCALES: 
- Ilmo. Sr. D. Mariano Zufía Urrizalqui, 

Presidente de la Cámara de Comptos. 
- D. Ramón Arana Gondra. Profesor nu- 

merario de disciplina económica de la Univer- 
sidad Autónoma de Madrid. 
- D. Cristóbal Aragón Sánchez. Letrado 

del Cuerpo de Letrados Censores y Contables 
del Tribunal de Cuentas. 
- D. José Fuertes Pérez. Auditor de la Cá- 

mara de Comptos. Secretario del Tribunal. 

Segundo. Determinar que, en los casos 
en que el Presidente del Parlamento Foral, 
Excmo. Sr. D. Víctor Manuel Arbeloa Muru, no 
presida el Tribunal, la Presidencia será ocupa- 
da por el Vicepresidente Segundo de la Cáma- 
ra, D. Rafael Gurrea Indurain. 

Pamplona, 20 de diciembre de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 

__o- 

CONVOCATORIA DE OPOSICION LIBRE 
PARA PROVEER DOS PLAZAS DE 
AUDITORES DE LA CAMARA DE 

COMPTOS 

Fecha de celebración del primer ejercicio 

En cumplimiento de lo establecido en la 
Base IO." de la Convocatoria de oposición Ii- 
bre para proveer dos plazas de Auditores de 
la Cámara de Comptos publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento Foral, núm. 31 de 27 de 
mayo de 1982, la Mesa, en sesión celebrada el 
día de la fecha, adoptó el siguiente Acuerdo: 

Primero. Disponer que el primer ejercicio 
se celebrará el próximo día 10 de febrero, jue- 
ves, a las 9 horas, en la Sala de Comisiones 
del Parlamento de Navarra. 

Segundo. La realización del sorteo a que 
se refiere la Base 7." se verificará antes del 
comienzo del primer ejercicio. 

Pamplona, 30 de diciembre de 1982. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE ACCTAL.: Rafael Gurrea. 

EL SECRETARIO SEGUNDO: Alfredo Jaime. 
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